
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO-META 
    
Villavicencio–Meta, diecinueve de octubre de dos mil veintitrés 

 
 

Privación de la Patria Potestad 
No. 50001-31-10-001-2023-00176-00 

 
Demandante: Nixon Herney Macías Rivera en 

representación del menor Nick Santiago Macías Arana 
 

Demandada: Jhoana Carolina Arana Flórez 
 
 

Previo a admitir la demanda, se requiere a la apoderada para que 
la integre en un solo escrito, tal como se ordenó en auto 
precedente.  Para tal fin se le concede el término de tres (3) días.  
 
Junto a lo anterior debe radicar el certificado expedido por la 
empresa de correos “Servientrega”, por medio del cual se acredita 
el recibido del envío según guía 9164844252, así como la 
constancia de la remisión de la subsanación de la demanda, 
conforme correspondía.   
 
Cumplido lo anterior, se dispondrá lo que jurídicamente 
corresponda. 
 
 
       Notifíquese 
 
 
 
 

PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia se notificó por 
ESTADO No. 88 del 20_/OCTUBRE 
/2023___ 

 

STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

Secretaria 


